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ANEXO 1

LINEAMIENTOS OE LA CONVOCATORIAAGSAL OOZ25 DIRIGIDAA LAS INSTITUCIONES DE CREDITO QUE OPEREN EN
TERRtroRto NACToNAL PARA pARTrcrpAR y PRESENTAR oFERTA coNFoRME Los rÉRMrNos DE ESTA PARA LA
CoNTRATACtóN oE uN cREDlTo poR LA CANTTDAD DE Si50,000,000.00 (ctENro crNCUENTA MTLLoNES oE PESos
oo/1oo ¡r.N.) MAs TNTERESES, AccESoRlos FtNANctERos E IMpuESTos coRRESpoNDtENTES

Perfil de Amortjzaciones de cap¡tal

Periodo de gracia

La cantldad d€ ¡150,000,000.00 (ciento cincuenta millones de
pesos 00/'100 l\¡.N.) más intereses, accesorios financieros e
impuestos correspond¡entes

Pesos Mexicanos ros en tenitorio nacional

Hasta 2.555 dias coñtados a partir de la fecha de celebrac¡ón del
contrato, sin exceder la fecha de vencimiento del 12 de octubre del
2032.

Amortizacióñ liñeal con periodo de pago mensuales iguales y

Periodo de gracia: Ocho (08) meses, contados a panir de la primera

disposición.

c)

9)

h)

r)

f)

d) Tasa de interés solicitada Tasa Fija

Oportunidad de entrega de los recursos Varias disposiciones, la primera sin rebasar 30 días naturales
contados a partir del cumplimiento de las coñd¡ciones suspensivas-

Periodo de dispos¡ción El pedodo de dispos¡ción será de hasta veinticuatro {24) meses.
contados a partir de la primera d¡spos¡c¡ón.

Condiciones de Disposición

La pr¡mera dispos¡c¡ón se real¡zará uñ vez cumplidas las condiciones
suspeñsivas señaladas en las bases delconcurso.

Fuente de pago del financ¡amiento Hasta et 13.1% de los lngresos propios deAguas de Saltillo, S.A. de
C.V. específrcamente los flujos económ¡cos que obtenga por los
derechos e ingresos de la presiación de servic¡os de agua y drenaje y
por la venta de bieñes relacionados con lo mismo: porcentaje

calculado sobre el presupuesto de ¡ngresos aprobado para el ejercicio
2025

En caso de que existan, en las ofertas a presentar deberán considerarGastos y costos relacionados con la

contratac¡ón
que estos no .ebasar el 0.15% (cero punto quince por ciento) del
rnonto del financ¡am¡ento contratado, en términos del artículo 22 de la
Ley de F¡nanciera de las entidades federativas y los Mún¡cipios, cabe
señalar que estos serán cubiertos con recursos propios de la ent¡dad
paramunicipal.

Gastos adic¡onales
flnanciamiento.

Mensuale) Periodicidad de pago de los intereses

Fidelcomiso lnevocable de Administración y Fuente de Pago

La inst¡tución que résulte ganadora del proceso competit¡vo pod.á

solicitar la contratación de un ñdeicomiso de administración y rñédio de
pago

Mecanismo de pago

contingentes del No aplicán los gastos
flnanciam¡ento.

les co para nle

-

l\¡onto del Financiamiento solicitado:
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i)
E¡ lugar y fecha de recepción de las ofertas de
f¡nanc¡amiento.

Lugar: Blvd. Venust¡ano Caüanza No. 1819 Col. República, sala de
Consejo tercer piso, Sáltillo, Coahuila. C.P 25280.
Fecha de la recepción de las ofertas de financiarñientot viernes 26
de septiembre del 2025, 13:00 horas

k)

Tasa efectiva

r) Coñdiciones Adlcioñales

Se solicita a las instituciones participantes presenten como parte de
sus ofedas. ei cálculo de la tasa efectiva.

El cálculo de la tasa efectiva que presenten las instituciones
financieras será de manera informativa, la Convocañte rcalizatá el

cálculo de esta, para obtener la propuesta ganadora

V.- Las instituciones financieras que decidan no presentar oferta,
deberán presentar su respuestá por escrito ante esta convocatoria a
más tardas en la fecha y hora establecida para Ia presentac,ón y
apertura de ofertas.

Vl.- Las ofertas deberán incluir, la tabla de amortizaciones
mensualizada

Vll.- lncluir dentro del sobre de sus propuesta:
. Los documentos que acrediten la personalidad jurídica de

la institución finañciera participante
. Poder notariado del representante legal o de la persona

que flrma la oferta
. ldentiflcación oflcial delflrmante de la oferta
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l-- Las iñstituciones financieras participantes deberán presentar uña
oferta irrevocable y en firme precisando todos los términos y
condiciones financieras aplicables al financiamiento.

ll. - Las inst¡tuciones financieras participantes deberán lncluir
acompañado de la oferta el borador de contrato de crédito simple, asi
como del fideicomiso de administración y medio de pago.

lll.- Las oferlas deberán indicar las cond¡c¡ones de la pr¡mera y
subsecuentes disposiciones lV- La oferta debeaá contar con una
vigencia mín¡ma 90 días naturales.


